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PODER EJECUTIVO

J U S T IC IA

Tegucigalpa, l 9 de diciembre de 1922. 
E l Presidente de la-República 

acuerda:
jQue por la Caja Nacional se pague a 

las siguientes personas, la suma de.'... 
($ 66.66) sesentiséis pesos sesentiséís 
centavos, valor que devengaron como 
Magistrados integrantes de la Corte Su- 

«prema de Justicia, durante el mesado 
noviembre anterior, así:
Lie. Felipe Cáliz, 3 días §  50.00

Leandro Valladares 1 ,, 16.66

Sama................... $ 6 6.66
Impútese el gasto a la Partida 1 ,̂ Capí
tulo IV , Gastos Diversos, Ramo de J us- 
ticia, del Presupuesto vigente.- —Comu» 
níquese.

- L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, l 9 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

acuerda:
s. Autorizar por el corriente año econó
mico, a partir del 19 de agosto pasado, 
la suma de ($ 10.00) diez pesos mensua
les, valor que se pagará por la Adminis 
tración de Rentas del departamento de 
El Paraíso al Juez de Letras del mismo, 
para el pago dei alquiler del edificio que 
ocupa la oficina de su cargo- Impútese 
el gasto a la Partida 29, Capítulo IV , 
Gastos Diversos, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniques©.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 19 dé diciembre de 1922. 
El Presidente de la República ~ 

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de^-El Paraíso se en» 
tregüe al Juez de Letras del mismo, la 
suma de ($ 10.00) diez pesos, valor que 
invertirá en-el pago del a’quiler del edi* 
ficio que ocupó la oficina de su cargo, 
durante ei mes de julio del corriente afió. 
Impútese el gasto a la Partida 2*, Capí
tulo IV , Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Despache 

de -Gobernación y Justicia.
J. M . Guillen Vélez.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1922. 
El Presidebte de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de San^a- Bárbara se 
pague al Abogado Pedro Amaya R. la 
sama de ($ 40.00) cuarenta pesos, Valor 
que devengó como Magistrado integran
te de la Corte de Apelaciones de aquella 
Sección, durante cuatro días del mes de 
noviembre anterior. Impútese e! gasto 
a la Partida 19, Capítulo IV , Gastos Di 
versos, Ramo de Justicia, del Presupues
to vigente.—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación v Justicia,
J. M . Guillén Vélez."

Tegucigalpa, 6 de diciembre de' 1922. 
El Presidente de la República 

ac u erd a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Secretario de la Corte 19 de Apelado» 
nes, don Carlos Reyes A ., I& suma de 
($ 75.00) setentieineo pesos, valor a que 
tiene derecho en un mes de licencia con 
goce de sueldo, que se le concedió el 27 
de noviembre anterior. Impútese el gas
to a la Partida 19, Capítulo IV , Gastos 
Diversos, Ramo de Justicia, del Presu* 
puesto vigente.—Comuniqúese.

- L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. Guillén Vélez

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922 
El Presidente de ia República 

ac u erd a :
Que por la Caja Nacional se pague ai 

Receptor de la Corte 19 de Apelaciones, 
don Antonio C. Rubí, la  suma de ($ 50.00) 
cincuenta pesos, valor a que tiene dere

cho en un mes de licencia con goce de 
sueldo, que se le concedió el 21 de no
viembre anterior. Impútese el gasto’a 
la Partida 1©, Capítulo IV , Gastos Di
versos, Ramo de Justicia, del Presupues
to vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . Guillén. Vélez.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro  se entregue 
al Registrador de la Propiedad del mis* 
mo, la suma de ($ 10.00) diez pesos, va* 
lor que invertirá en la compra de un 
libro en blanco para servicio de la ofici
na de su cargo. - Impútese el gasto a la 
Partida 29, Capítulo IV , Gastos Diver
sos, Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente.-—Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Guillén .Vélez-

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acuerd a :
Que por la Caja Nacional se pague a

las siguientes personas la suma de.......
{$ 240.00) doscientos cuarenta pesos pla
ta, valor que les corresponde como Ma
gistrados integrantes de la Corte 1* de 
Apelaciones durante varios días del mes 
de noviembre anterior, así:
Lie. Esteban Guardiola, 21 días $210.00 

Enrique B. Uclés, 3 ,, 30.00

Suma..................$ 240.00
Impútese el gasto a la Partida 19, Capí
tulo IV , Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia,-del Presupuesto vigente.— Comu» 
níquese.

L ópez G.
El SecretarioMe Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,'
J. M . Guillen Vélez.

Tegucigalpa. 13 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acuerd a :
Que por la_Adminístración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague ai Juez de Letras del mismo, Abo
gado Fidel Bú D ., la suma de ($ 200.00) 
doscientos pesos, valor a que tiene de* 
recto en un mes de licencia con goce de
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m
•••Ido, qoe 1« eeueedié I »  Corto Sopre-

K- de Justicia. Impútese el gasto a le 
rtide ie , Capitulo IV , Geatoe Diver* 

•••, Remo de Justieia, dsl Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

L ópez G
■1 Seereterio de Estedo en el Despacho 

ée Gobernación y  Justicie,
J. M. Quillén Véle».

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1022. 
El Presidente de le  Repúblice 

▲c u e r d a :
Que por le Administración de Adueñe 

de Amapala se pague e don Atilio F lo
ree le  sume de ($ 25 00) veinticinco pe
sos, valor e que tiene derecho en on mes 
de licencie con gece de sueldo, que se le 
concedió con leche 26 de noviembre en - 
tenor, en en carácter de portero del Jus
tado de Letras de aquel puerto. Impú
tese el gesto e le  Partida 1*, Capítulo 
IV , Gestos Diversos, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vigente.—Comuoíquase,

L ópez G.
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . OuiUén Vélen.

Tegucigelpe, 14 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la ^pública

ACUb-tDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior Sebastián Varóla h. la suma de 
( f  50.00) cincuenta pesos, valor a que tie
so derecho en un mes de licencia con 
goce de sueldo, que se le concedió con 
fecha 81 de octubre pasado, en su carác 
tor de Receptor de la "'’orta 2* de Ape
laciones. Impútese el gasto a la Partida 
1*, Capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

LÓPEZ G'
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. U . Gvülén Vélen.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922. 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Qoe por la Caja Nacional se pague al 

Juez de Letras 29 de lo Civil de este de
partamento, Abogado don Pedro Zúniga, 
la suma de ($250.00) doscientos cincuen
ta pesos, valor a que tiene derecho en 
nn mee de licencia con goce de sueldo, 
que le concedió la Corte Suprema de 
Justicia, a partir del 16 délos corrientes. 
Impútese el gasto a la Partida 1*. Capí 
tulo IV , Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia, del Presupueste vigente.—Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1922. 
t i  Presidente de la República 

▲CUERDA:
Que por la Administración de Rentos 

del departamento de Cortés se entregue 
al Registrador de la Propiedad del mis
mo, la suma de ($ 10.00)  diez pesos oro 
americano, o su equivalente en plata a!

cambio del dos por uoo. valor qoe in
vertirá en la compra de libros en blanco 
para servicio de la oficina de su cargo. 
Impútese el gasto a la Partide 29, Capi
tulo IV . Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto vigente.—Comu- 
uiquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J . M . Guülén VÍU*.

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se r-ague al 

Receptor del Juzgado de L e tr ;» 80 de lo 
Criminal de eate departamento, don Ber
nardo Mayéo Bostillo, la suma de .........
($ 50.00) ciocuenta pesos, valor a qoe 
tiene derecho eo un mes de licencie con 
goce de sueldo, que se le concedió el 
dieciséis de los corrientes. Impútese el 
gasto a la Partida 19, Capitulo IV , Gas
tos Diversos, Ramo de Justicia, del Pre 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J  M . Quillén Vélen.

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior Manuel de J. Rivera la suma de 
($ 60.00) sesenta pesos, valor a que tiene 
derecso en un mes de licencia con goce 
de sueldo, que se le concedió en su ca 
rácter de Secretario del Juzgado de L e 
tras 10 de lo  Criminal de este departa 
mentó. Impútese el gasto a la Partida 
19, Capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

LÓPEZ G.
E l Secretario deEstadoen e l Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J . M - Quillén Vélen.

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1923 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 60.00) sesenta 

pesos, que por la oficina de Hacienda que 
el sefior Ministro del Ramo designe se 
pagará al Secretario del Juzgado de L e 
tras 20 de lo Civil de esto departamento, 
don Raúl Cuevas V-, valor a que tiene 
derecho en un mes de licencia con goce 
de eneldo, qoe se le concedió con fecha 
26 de los corrientes. Impútese el gasto 
a la Partida 1*. Capítulo IV , Gastos 
Diversos, Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J . M . Quillén Vélen.

REPUBLICA M  EOtfBURdtf

HACIENDA Y CREDITO PC BUCO

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1928. 
E l Presidente de la República 

▲c u e r d a :

Conceder al sefior Dtvid Pineda m  
mes de licencia para que pueda eepsim. 
se del puesto de Archivero de la Oca
sión de Crédito Público, dejado a  iq 
logar, duraDte igual tiempo, si wétm 
Pedro Antonio Lobo.—Comufqaeee.

Lórst f .

El Secretario de Estado eo el Despe
cho de Hacienda y  Crédito Público, 

Srinidad Jfi Aduna

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la cantidad de (9 36JÉ 

treinta pesos plata, que por la Oaja Ha 
cional se pagarán al sefior David Pineda, 
valor que le corresponde por tratop 
extraordinario ejecutado como Archivase 
de la Comisión de Crédito Público, do
rante el mes de enero próximo, pasada 
Impútese el gasto a la Partida 11*, Qa 
pítalo IX , Departamento de Hacie&fe, 
del Presupuesto General vigente.

29— Requiérese si Tribunal Snperier 
de Cuentas para que, de conformidad cea 
el articulo 14, NO 6, de la ley Orgánim 
que lo rige, razone eeta orden bajo ti 
responsabilidad del Poder Ejecutivo,

30-  Que del presente acuerdo sede 
cuenta al Congreso Nacional en su 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Irin id ad  E . Riveré-

Bl Presidente de la República
Tegucigalpa, 17 de febrero de 1928. 

ACUERDA:
Conceder al sefior Casto J. Ordófiesia 

mes de licencia para que pueda separaras 
del puesto de Tenedor de Libros de is 
Centralización de Coentss. — Comes*- 
quese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irin idad M• Atoare.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1U8. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la cantidad de ($ 106.96) 

cien pesos plata, qoe por la Ceje Nade- 
nal se pagarán al sefior Casto J. Ordé- 
fiez, valor del trabajo extraordinario qu  
ha ejecutado como Tenedor de Ubres 
eo la Centralización General de Cuentea 
durante el mes de enero próximo pasad* 
Impútese el gasto a la Partida 119, Ca
pítulo IX , Departamento de Bacíenfr 
del Presapoesto General vigente.

29—Requiérese al Tribunal Sópense 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje* 
cativo, de conformidad con él artiwto 
14, NQ 6, de la ley de dicho Tribus!; 
debiendo darse cunta con el presentí 
•cuerdo al Congreso Nadoea! eo tes 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Despa- 

eho de Hacienda y  Crédito Público, 
Jridiéad A. Atoara.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CINTRO AMERICA

tegueigalpa, 17 de febrero de 1928. 
■  Presidente de la República 

ACUERDA:
Coe$rmsr el nombramiento de Ins- 

peter de Hacienda y Policía que el Ad* 
■feiteridor de Aduana de La Ceiba hi* 
miuraer el día de ayer en don Benjamín 
A  Milla, sustituyendo al sefior Jesús 
Mpalo Ri vera.—Co mu o fq ueae.

López 6 ,
SI Secretario de Estado en el Despa-

te » 4# Hacienda y Crédito Público,
trin idad E. Rivera.

, Tegucigaipa, 17 de febrero de 1928 
M Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al aeflor Miguel Angel Sán 

tees Gnarda del puerto menor de La 
trea/en sustitución de don Bernabé Ca* 
rasco.—Com u níq u ese.

L ó p e z  6 .

SI Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

trin idad E. Rivera.

Tegucigaipa, 19 de febrero de 1928. 
tt Presidente de la República 

ACUERDA:
Aotomar el gasto mensual de <$ 5.00) 

tiara pesos plata, v*?or que el Admiois- 
tirador de Aduana de Roatán pagará co
bo sobresueldo al farerode aquel puer 
te» a partir de noviembre último y por 
todos los meses qae faltan del presente 
ejercido fiscal. Impútese el gasto a la 
Menta “ Gastos de las Rentas” .— Uomu- 
aíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Irin idad  E. Rivera.

Tegncigalpa, 19 de febrero de 1928. 
n 81 Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($37.60) trein

ta y siete pesos cincuenta cents ros, que 
tor la Caja Nacional se pagarán al Dr. 
Emilio Williams, o a su representante 
legal. liedo. don Rubén R. Barrientos, 
valor del medio sueldo de ley a que tiev 
M derecho por la rendición de las cuen
tas que llevó como Administrador de 
Rentas del departamento de Choluteca, 
dorante los meses de mayo a julio del 
ejercicio fiscal de 1910 a 1911. Impútese 
si gasto a la Partida 3*. Capítulo IX , 
Departamento de Hacienda del Presu- 
porato General vigente. —Comuniqúese.

López G.
B1 Secretario de Estado en el Despa 

cfco de Hacienda y  Crédito Público,
Irin idad  E. Rivera,

Tsgaoigalpa, 22 de febrero de 192$.
El Presidente de la República

ACUERDA:
lfr-Autorisar la cantidad de ($ 100.00) 

cmo pesos plata, qae por la Tenencia- 
Afainiitrsción de Puerto Castilla se en
tregarán al sefior Juan Pósales, actual 
Inspector de Hacienda y Policía de aqne- 
ilaJurisdicción, valor con que le ayuda 
el Gobierno para atender a la curación 
dala actual enfermedad qae padece y

qae la ha adquirido en el servicio. Im
pútese el gasto a la Partida 11%, Capítu
lo IX , Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente.

£0-Requiérese al Tribunal Superior 
de Cuentas oara que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone esta orden, bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo, de
biendo darse cuenta con el presente 
acuerdo al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irin idad E. Rivera.

Tegncigalpa, 22 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Alfredo Berlíoz la re 

nuncia que ha interpuesto del cargo de 
Aforador de Paquetes Postales en la 
Aduana de Puerto Cortés, nombrando en 
su lugar al señor Manuel Colindres Cór* 
dova con el sueldo que sefi&ia el acuerdo 
respectivo.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Irin idad  E  Rivera.

Tegucigaipa, 22 de febrero de 1988.
Habiéndose concedido licencia indefi

nida al sefior Juan Stradtm&nn, por 
acuerdo de 16 de los corrientes, para se 
pararse del puesto de Tenedorde Libros 
de la Aduana de La Ceiba, por motivos 
de enfermedad, el Presidente de la Re* 
pública

a c u e r d a :
Que durante el primer mes de dicha 

licencia, el sefior Stradtmann goce del 
sueldo íntegro que corresponde a aquel 
sargo, de conformidad con el Presupues' 
to General de Gastos. Impútese la ero
gación a la Partida 10*, Capítol o IX , 
Departamento de Hacienda, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
trin id ad  E. Rivera.

Tegucigaipa, 27 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la cantidad de..............

($ 200.00 o. a.) doscientos dollars que por 
el Consolado General de New  York se
rán pagados al bequista nacional don 
Rafáel Ferrari, quien hace estudios de 
Comercio en San Francisco de California, 
valor con que pagará ana gastos extraor
dinarios de colegio dorante los dos se» 
mestres vencidos de 1922. Impútese el 
gasto a la Partida 11*, Capítulo IX , De
partamento de Hacienda, del Presupues
to General vigente.

20—Requiérese al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, NO 6, de la Ley Orgá
nica que lo rige, razone esta orden, bajo 
la responsabilidad dé) Poder Ejecutivo.

80—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones. —Comuniqúese.

L ópez G.

El Secretario de Estado én el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público^ 

trin idad M. Rivera.

Tegucigaipa, 28 de febrero de 1921.
El Presidente de (a República 

a c u e r d a :
Conceder al sefior don Alfredo B. Reí* 

na un mes de licencia para que pueda 
separarse de) puesto de Contador Vista 
2o. de la Aduana de Amapala, debiente 
dejar encargada de la oficina, por iguál 
tiempo y  bajo su responsabilidad, a fe 
persona qne a bien tenga.--Comuni
qúese.

L ópez G.
B) Secretario dé Estado en el Despe

dró de Hacienda y  Crédito Público,
trin idad E. Rivera.

Tegucigaipa, 28 de febrero de 1928.
El Presidente de 1% República

ACUERDA:
Nombrar al sefior Heiiodoro Mayorga, 

Guarda de la Fábrica de Aguardiente 
centralizado en la ciudad de Santa Rosa 
le  Copán, en sustitución de don Vicente 
Leiva. El nombrado devengará el suel
do a que se refiere el Presupuesto es pe* 
cial de 10 de agosto. —Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Irin idad E. Rivera.

Tegucigaipa, 28 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al sefior don Juan J. Ales* 

rro Chequero de Abordo de la Aduana 
iTela, en sustitución de don Manuel Ce* 
iindres Córdova que pasó a otro puesta 
déla Administración Pública. El nombra* 
do devengará el eneldo de $ 80.00 mea- 
suales a que se refiere el acuerdo respec
tivo.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irin idad  E. Rivera.

Tegucigaipa, 28 de febrero de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Ib —Nombrar ayudante extraordinaria 

del je fe  de la Sección de Estadística Ce* 
marcial, en la Centralización de Cuentas 
al sefior José María Lanza A ., asignán
dole el sueldo de ($ 200.00) doscientos pe** 
sos mensuales, a partir del día de ma
cana. Impútese el gasto a la Partida 
11, Capítulo IX , Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto General vigente.

29—Requiérese al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el articulo 14, NQ Ó, de la Ley O * ' 
gánica que lo  rige, rasóse este orden» 
bajo la responsabilidad del Poder Bis
en tivo.

3<J—Que del presente acuerdo se 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretorio de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  p  rédito Páblico,
Irin idad  E. Rivera.
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REPUBLICA DE HONDURAS

^ Tegucígalpa. 28 de lebrero de 1923 
E l -Presidente de la República .

ACu friRDA ■
Autorizar la castidad de {$ 96.00) do* 

•venta-y seis pesos plata, valor que el 
Administrador de Aduana de Trujillo in
vertirá en la compra de género y hechu- 
Tjt.de uniformes para servicio de los sol
dados de los diferentes resguardos de 
Hacienda en aquella jurisdicción. Im
pútese el gasto a la cuenta "Gastos de 
las Rentas.-'Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario dé Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Jrinddad E- Rivera. /

Tegucígalpa, 28 de febrero de 1923.
El- Presidente de la República, 

a c u j s b h a :
Autorizar la cantidad de ($ 118.20)1 

ciento diez y  ocho pesos veinte centavos 
plata, valor que-el Administrador de 
Rentas de Yusearán invertirá en la com
pra de género y  hechura de veinte uni
formes para servicio de los soldados que 
eomponen los resguardos de los Inspec 
tóres de Hacienda de aquel departamen
to. Impútese ei gasto a la cuenta «Gas
tos de las Rentas».—Comuniqúese.

LÓPEZ G.

El Secretario de Estado eo el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público, 

trin idad E. Rwera.

a v i s o »

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca —S. P. E.—Como apode
rado de-la Farbenfabriken vorm. Friedr, Ba- 
yer & CP, domiciliada en Leverkusen b. So l a. 
Rb., República de Alemania, vengo a pediros 
el registro y depósito de la marca inscrita en 
la República de E l Salvador el 4 de julio del 
aCo en curso, con el N°- 858, consistente en la 
palabra «Fenaspirina»; la cual usa mi represen

Fenaspifina
tada para distinguir y proteger especialidades 
farmacéuticas, productos químicos, medicinas, 
y en general, productos farmacéuticos y medi
cinas de todas clases, aplicándola por medio de 
la impresión y de etiquetas sóbrelos empaques 
que contienen los productos. Pido que ‘ el po
der se copie de la marca «Bayaspirina»; acom
paso 1% demás documentos de ley y el clisé; y 
os pido que, previos los trámites de ley, man
déis hacer el registro y  depósito del caso.—T e- 
gucigalpa, 27 de noviembre de 1922.—José Ma
ría Casco». L o  que se pone en ‘conocimiento 
del público para los "fines de ley.—Tegucígalpa, 
30 de enero de 1923.
14 '  Ma r c ia l  Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca.—S. P. E.—Como apodera
do de la Farbenfabriken vorm. Friedr. Bayer& 
C°, domiciliada en Leverkusen b. Kóln. a. Rb., 
República de Alemania, vengo a pediros e l re

gistro y  depósito de 2a marca inscrito en la 
República de- E l Salvador con el número 860, 
el 4 de julio de este año, consistente en la pala 
bra “ CaSaspizina” ; la cual usa m i representada

Cafiaspirina
para distinguir y  proteger especialidades far
macéuticas, productos químicos, medicinas y, 
en general, productos químicos y farmacéuti
cos y  medicinas de todas clases, aplicándola 
por medio de la impresión y de etiquetas a los 
empaques qué contienen los productos. Pido 
que el poder se copie de la marca “ Bayaspiri
na” ? acompaso los documentos de ley y el cli
sé; y 03 suplico que, jfrevio los trámites de ley, 
mandéis hacer el registro.y depósito del caso. 
—Tegucígalpa, 27 de noviembre-de 1922.—José 
María Casco” . Lo que se popé ̂  conocimien
to del público para los fines^de-^ey.—Teguci- 
galpa, 30 de enero de 1923.'

Ma r c ia l  L agos.

Ei infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántida, ha
ce saber: que el abogado don Angel'Cuevas, 
mayor de edad, soltero y  de este vecindario, 
presentó el dia de hoy, a las dos de la tarde, y 
-parasu inscripción en este ;Registro, el testi
monio de una escritura pública Otorgada en 
este puerto e l diecisiete de enero corriente y 
autorizada por^ l en su carácter de notario, 
de la que consto que dop Jorge José, casádo, 
comerciante y  de estajeiudad. vende a la seño
rita Beatri2 Cienfuegos, soltera, maestra de 
Instrucción Primaria, -vecina ‘de la aldea Las 
Flores, jurisdicción de San Cristóbal, de este 
departamento, un solar situado en la inferida 
aldea deLas Flores, término municipal de San 
Cristóbal, que naide: veinticuatro varas por el 
Norte; once varas' por el Suri cincuentídós y 
media por el Oriente y sesentitrés y media por 
el Poniente; limitado: -Norte, propiedad de 
Agustina Ba.tiSen.tos; Sur y Poniente, propie
dades de Bnemecio Castro; y Oriente, solar de 
Leandro Zúníga, en el que ha construido la 
eompradora'una casa de madera, techo de zinc, 
que mide quince varas de largo por ocho varas 
dé ancho, con su correspondiente .cocina. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—La Ceiba, 31 de enero 
de 1923.-
14 A lberto  P a z  P  asedes .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que en esta fecha se presenta en esta oñeina, 
para su registro, la primera copia de una es
critura otorgada en él pueblo de Salamá el 
cinco de eéte mes, ante el Juez de Paz y no-, 
tario público, por la ley, por la que Zacarías 
Solís, vecino de E l Rosario, se constituye fiador 
de Guadalupe Menocal, por la suma de qui
nientos cuarenta pesos, y en garantía de esta 
obligación hipoteca a favor de la Haciénda 
Pública dos fincas de caña de azúcar, cada 
una con su trapiche y demás enseres y un 
cafetal, situadas en jurisdicción de El Rosario, 
que se limitan respectivamente, la primera, de 
tres manzanas de extensión: al Norte, cen te
rreno baldío; al Sur, con el cerro del Matadero; 
al Oriente, quebradáde Los Urraeos; y al Occi
dente, sabana del M&cuelizo; la segunda, como 
de dos manzanas de extensión, se limita: al 
Norte, con el portillo del Venado; al Sur, por- : 
tillo  de El Retiro; al Oriente, sabana la Canoa; 
y al Occidente, casas de los Solís; y el cafetal 
de'más de una manzana, y linda: at Norte, ccn 
una loma de terreno baldío; al Sor, quebrada 
del Salitre*, al Oriente, camine real que condu

ce de Salamá al Rosario; y al Occidente, con 
finca de Domingo-Argneta. N o habiendo an
tecedente Inscrito de estas propiedades, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2 322 del Código Civil.—Jatícalpa, marzo 2* 
de 1823.

G. Retes. "

. __EI infraseritq Registrador de la Propiedad 
de este departamento,.hace saber: que el día 
de ayer presentó don Angel Acosta Aguilas, 
para su inscripción en este Registro, la prime
ra copia de una. escritura pública autorizada 
por el Juez de Paz de Salamá Jesús Santos, el 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
co, en la que consta; que la señora Pilar Olive
ra, dona -a Simona Lanza, ambas vecinas de 
Salamá, una casa de once varas de largo por 
siete de ancho, y  contigua a dicha casa un so
lar de veinticinco varas y una cocina de cinco 
varas en cuadró, construcción de bahareque, 
cubierta de tejas, situadas en el pueblo de Sa
lamá; y algunos muebles más; que dicha pro
piedad limita: al Norte, con casa de los here
deros de Antonio Lobo; al Oriente, con la pla
za; al Sur, con casa de Luciano Meza,' calle de 
por medio, valorada en cíen pesos; y cuya dona
ción aceptó la señora Simona Lanza. No há- 
biendd^ptecedente inscrito se hace saber ai 
público para los efectos del artículo 2.322 dei 
Código d r i l .—Jutloalpa, abril 4 de 1923.

G. R etes .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy se ha presentado en estos oficios para su 
inscripción,-la. primera copia de la escritura 
autorizada por el notario Tomás ..Alonzo B.. 
por la cual, Afcíliano Flores, de este Vecindario, 
vende a Vicente R . Martínez, una. posesión 
como de doce manzanas de extensión, sita en 
las márgenes de la  Laguna del Pescado1̂  la 
aldea de Yaguacire, de esta comprensión mu
nicipal, y limitada: al Norte, posesiones de 
Francisco Valladares y  Tranquilino Sierra, 
cerco natural de por medio; al Sur, terreno de 
Vicente R. Martínez, cerco de por.medio de 
propiedad de éste: al Sur, con terreno de los 
herederos de Antonio Flores Canales, cerco 
medianero de por medio; y al Oeste, La Lagu
na del Pescado. El precio de la venta es el de 
mil pesos plata, y ho habiendo antecedente 
inscrito se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—'Tegu» 
cigalpa, 19 de abril de 1923.

-Alonso V. Gálv e z .

El infrascrito, Administrador de Rentasde 
este departamento, hace saber: que los señores 
Jerónimo Flores, Pedro F. Buines y . Gregorio 
Urbina sé han presentado el día de hoy de
nunciando como nacional y baldío el te rren o^  
llamado “ La Coroza de la Joya” , constante co
mo de cuatro m il hectáreas de extensión pro
pio para la ganadería, situado... en jurisdicción 
municipal y como a cinco leguas distante del 
pneblo de Morazán, limitado: al Norte, con 
prominencia llamada “ Cerro de Piedra Blanca”  
al Sur, con terreno Álvareoga, de propiedad de 
V íctor y Jerónimo Plores y Francisco Martines, 
y parte del terreno “ La Fragua’ ’, de propiedad 
de don Manuel García; al Este, terreno La Pin 
tada, perteneciente a la sucesión de Olegario 
Varela; y al Oeste, con terreno La Bolsita per 
teneeiente a la Tribu Selvática de» este nom 
bre, y parte del terreno La Fragua, ya citado 
Lo que se pone en conocimiento del público p& 
xa los efectos de ley.—Toro, 26 de marzo de 192A
18—23 Gregobio  d e  L eón.

T lp . Nacional. — Avenida Cervantes
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